
A N U N C I O

 BASES PARA LA  CONFECCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO ESCALA ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL,  SUBESCALA TÉCNICA,  GRUPO  A2,  DENOMINACIÓN  TÉCNICO  MEDIO  DE 
MEDIO AMBIENTE, PARA NOMBRAMIENTOS INTERINOS.

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 12 de 
abril de 2024 (Expte. 3307/2024), aprobó las Bases para la constitución de una bolsa de empleo 
de Técnico/a Medio Ambiente para contrataciones temporales, para regir aquélla, las siguientes, 

 BASES PARA LA  CONFECCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO ESCALA ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL,  SUBESCALA TÉCNICA,  GRUPO  A2,  DENOMINACIÓN  TÉCNICO  MEDIO  DE 
MEDIO AMBIENTE, PARA NOMBRAMIENTOS INTERINOS.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria,  la selección de aspirantes para la confección en el  
Excmo.  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra,  de  una  Bolsa  de  Empleo  para  la  Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A2 denominación Técnico Medio de Medio 
Ambiente para atender las necesidades de nombramientos de carácter interinos que puedan 
surgir,  en los casos y términos previstos en el  artículo 10 del  texto refundido de la Ley del  
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015 de 
30 de octubre.

Esta  Bolsa  tendrá  vigencia  de  dos  año  prorrogable  por  dos  más,  a  contar  desde  su 
constitución o hasta que se constituya una nueva Bolsa por  algunos de los  procedimientos 
previstos para ello.

En el supuesto de que coincidan en el tiempo varias Bolsas de empleo como consecuencia 
de convocatorias específicas o procesos selectivos, tendrá prioridad la última Bolsa de Trabajo 
constituida, siendo excluyente de las anteriores.

La  extinción  de  la  categoría  profesional  conlleva  la  extinción  de  la  bolsa  de  Trabajo 
correspondiente,  sin  que  implique  el  mantenimiento  de  ningún  derecho  ni  la  derivación  del 
mismo a otra u otras bolsas de Trabajo.

Formar parte de la Bolsa de Empleo no genera ningún tipo de derecho a ser contratado por  
el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, sólo mera expectativa.

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS:
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Denominación: Técnico Medio de Medio Ambiente

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Grupo: A2

Destino: Monumento Natural y Medio Ambiente

TERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales. Asimismo 
serán de aplicación a estos procesos selectivos la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia  
de Régimen Local,  aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  el Texto 
Refundido de la  Ley  del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  aprobado por  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015,  de  30  de  octubre;  la  Ley  30/1984,  de  2 de agosto,  de  Medidas  para  la  
Reforma de la Función Pública; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas 
con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas  y  Programas  Mínimos  del  Procedimiento  de  Selección  de  los  Funcionarios  de 
Administración Local, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 
2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  de  la 
Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  Convenio  Colectivo  y  el  Reglamento  de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

CUARTA.- REQUISITOS GENERALES:

4.1. Requisitos generales:

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto 
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  aprobado por  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros estados:

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal 
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funcionario,  en  igualdad  de  condiciones  que  los  españoles  a  los  empleos  públicos,  con 
excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del  
Estado o de las Administraciones Públicas.
A  tal  efecto,  los  órganos  de  gobierno  de  las  Administraciones  Públicas  determinarán  las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder los 
nacionales de otros Estados.
2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, 
al  cónyuge  de  los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados  miembros  de  la  Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su 
cónyuge  siempre  que  no  estén  separados  de  derecho,  sean  menores  de  veintiún  años  o 
mayores de dicha edad dependientes.
3.  El  acceso  al  empleo  público  como  personal  funcionario,  se  extenderá  igualmente  a  las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.
4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con 
residencia  legal  en  España podrán acceder  a  las  Administraciones Públicas,  como personal 
laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.
5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de interés general para el 
acceso a la condición de personal funcionario.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares  a las  que desempeñaban en el  caso del  personal  laboral,  en el  que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al Empleo público.

e) Poseer la titulación que se requiera en los Anexos específicos que rijan en cada convocatoria.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite en su caso, la homologación.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en los correspondientes Anexos específicos.

Estos  requisitos  estarán  referidos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de 
solicitudes y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario de carrera.

4.2. Los aspirantes deberán reunir  los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 
finalización  del  plazo de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerlos  durante  todo el  proceso 
selectivo.
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QUINTA.- SOLICITUDES.-

 5.1.Modelo de solicitud, lugar y forma de presentación.

La presentación de la  solicitud,  el  pago de la  tasa,  acompañados de la  documentación 
justificativa,  se  realizará  obligatoriamente por  vía  electrónica  a  través  del  formulario  de 
inscripción  en  la  dirección  electrónica  https://alcalaguadaira.convoca.online/,  en  el  apartado 
“convocatorias”.,  de conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación por esta vía permitirá: 

– La inscripción en línea del modelo oficial. 

– La incorporación de documentos a la solicitud. 

– El pago electrónico de las tasas. 

– El registro electrónico de la solicitud. 

– La  modificación  o  subsanación  de  los  datos  de  la  inscripción  realizada  durante  el  plazo 
referido. – La subsanación, en su caso de la solicitud durante el plazo de subsanación 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que 
determine el servicio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve 
Ocasional (Cl@ve Pin). 

En dicha solicitud deberá hacerse constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en  la presente convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias.

La  forma  de  presentación  será  por  vía  electrónica  a  través   la  dirección  electrónica 
https://alcalaguadaira.convoca.online/.

5.2.- Abono de la tasa. 

El  abono  de  la  tasa  se  efectuará  a  través  de  la  pasarela  de  pago  incorporada  en  el  
formulario de inscripción o mediante ingreso en la cuenta corriente de la entidad bancaria Banco 
de Bilbao número: ES2701825566710200410045, en el que de forma indubitada han de constar 
el nombre, y DNI del interesado/a, así como la descripción exacta de la plaza o puesto al que 
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opta.  En este último caso, se deberá aportar copia electrónica la realización del ingreso de la 
tasa en la cuenta bancaria especificada.

Los trámites relativos al proceso se publicarán  en el tablón de anuncios de la Corporación,  
en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra 
(https://ciudadalcala.sedelectronica.es).  en  el  Portal  de  Transparencia,  y  en  la  página  web 
https://alcalaguadaira.convoca.online/. 

El plazo para efectuar el pago de la tasa será el mismo establecido para la presentación de 
solicitudes, siendo subsanable la acreditación del pago o el error en la cuantía, en ningún caso el 
impago durante el periodo habilitado para ello. 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de 
acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud de el/la interesado/a, la devolución de la tasa que se hubiese 
satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (la presentación de la solicitud) se constate 
abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base o se abone fuera de plazo. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo de algún aspirante o la no presentación a la realización de los 
ejercicios  en  que  consiste  la  fase  de  oposición,  no  dará  lugar  a  la  devolución  del  importe 
abonado.

La solicitud de participación deberá ir  acompañada, necesariamente,  del  justificante que 
acredite el abono íntegro de la tasa por derechos de examen.

5.3. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de diez 
días hábiles contados a partir  del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el  
Boletín Oficial de la Provincia.

5.4. A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la 
solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo 
del  proceso  selectivo.  Su  cumplimentación  será  obligatoria  para  la  admisión  a  las  pruebas 
selectivas.

SEXTA.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS.

6.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus 
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base cuarta, referidos a 
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la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes;  y  hayan  abonado  la 
correspondiente  tasa.  El  cumplimiento  de  estos  requisitos  será  acreditado  mediante  la 
presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base undécima.

6.2. Terminado el plazo de presentación de solicitudes se dictará Resolución de la Delegación de 
Recursos Humanos declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, así 
como  las  causas  de  exclusión,  en  el  plazo  máximo  de  dos  meses.  Este  plazo  podrá  ser 
prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La Resolución 
deberá publicarse en  el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, y en el  
Portal  de  Transparencia,  a  través  de  la sede  electrónica  corporativa  con  acceso  desde 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es.; que contendrá la lista completa de aspirantes admitidos y 
excluidos.

La  Resolución  contendrá  la  relación  nominal  de  aspirantes  incluidos  y  excluidos  añadiendo 
cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad de 
extranjero, pasaporte o documento equivalente. Cuando la publicación se refiera a una pluralidad 
de afectados estas cifras aleatorias deberán alternarse, según establece la Disposición adicional 
séptima de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales e indicación de las causas de inadmisión.

6.3.  Los  aspirantes  excluidos  expresamente,  así  como los  que no figuren en la  relación de 
admitidos ni  en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días  
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quienes dentro  del  plazo  señalado no subsanen los  defectos  justificando su derecho a  ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del 
interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

En la misma Resolución, se indicará la composición del Tribunal calificador, y en su caso el  
orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con la Resolución de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que 
determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a  
partir de la publicación en BOJA de la presente Resolución y se celebren durante el año a que se 
refiere el art. 17 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de Administración General de la Junta de Andalucía.

6.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará  en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, y en el Portal de Transparencia, a través 
de  la sede  electrónica  corporativa  con  acceso  desde  https://ciudadalcala.sedelectronica.es., 
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos declarando aprobada la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado 
por causas justificadas y previa resolución motivada. A propuesta del Tribunal Calificador, se 
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indicara en la citada Resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la prueba que hubiera 
de realizarse, que deberá tener lugar en el plazo máximo de dos meses.

SÉPTIMA.- TRIBUNALES DE SELECCIÓN.

7.1. Los Tribunales Calificadores que han de juzgar las pruebas selectivas estarán constituidos 
por  un Presidente,  un Secretario/a,  y  un mínimo de cuatro vocales,  debiendo designarse el 
mismo número de suplentes. Todos ellos con voz y voto, salvo el Secretario/a que sólo tendrá 
voz pero no voto.

De conformidad con lo establecido en el art. 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del  Empleado Público,  los  órganos de selección  serán colegiados y  su composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad. Igualmente, el personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte 
de los órganos de selección, siendo la pertenencia al mismo a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal 
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las 
plazas  convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la  correspondiente 
convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán ser funcionarios de carrera y ocupar una plaza 
para la que se exija titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas 
convocadas.  Asimismo,  los  Tribunales  no  podrán  estar  formados  mayoritariamente  por 
funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

Corresponde a cada Tribunal el desarrollo y la calificación de las pruebas selectivas, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la realización 
de  los  ejercicios,  debiendo  adoptar  al  respecto  las  decisiones  motivadas  que  se  estimen 
pertinentes. 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación  o  por  cuenta  de  nadie.  Los  órganos  de  selección  deberán  ajustarse  a  los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al  principio de 
presencia  equilibrada  de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición 
Adicional  Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Publico,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de 
octubre.

7.2.  Cuando  el  procedimiento  selectivo  por  dificultades  técnicas  o  de  otra  índole  así  lo 
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aconsejase,  los  Tribunales  podrán  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores/as 
especialistas,  para  todas  o  algunas  de  las  pruebas,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  las 
correspondientes convocatorias.  Dichos asesores/as colaborarán con el  órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

7.3.  Para  la  válida  constitución  del  órgano,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones, 
deliberaciones  y  toma de acuerdos,  se requerirá  la  asistencia,  presencial  o  a  distancia,  del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

7.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá.  En el  supuesto en que el  Presidente titular  no  
designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos 
colegiados previsto en la ley de 40/2015.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. 

En caso de empate se repetirá la votación, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de 
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los  acuerdos  de  los  Tribunales  podrán  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma 
establecida en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.5.  Los  miembros  de  los  Tribunales  y  en  su  caso  los  asesores  especialistas,  deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público o 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años 
anteriores  a  la  publicación  de  la  convocatoria  de  que  se  trate,  e  igualmente  si  hubieran 
colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la  
categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.
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En la sesión de constitución del  Tribunal  el  Presidente exigirá  de los miembros del  Tribunal 
declaración formal y expresa de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración 
deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas en su caso.

7.6.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  de  los  Tribunales,  y  a  los  asesores 
especialistas  en  su  caso,  cuando  a  su  juicio,  concurra  en  ellos  alguna  o  varias  de  las 
circunstancias señaladas en la base 7.5, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos 
que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas.

Las incidencias que puedan surgir  respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de 
celebración  de  exámenes serán resueltas  por  el  Tribunal  Calificador,  quien  dará  traslado al 
órgano competente.

Los  Tribunales  podrán  requerir  a  los  aspirantes,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse 
que  alguno  de  los  aspirantes  no  reúne  uno  o  varios  de  los  requisitos,  el  Tribunal,  previa 
audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, 
dirigida  al  órgano  que  hubiera  aprobado  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos, 
comunicando,  asimismo,  las  inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el  aspirante  en  su 
solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán 
interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo,  si  el  Tribunal,  durante el  desarrollo  del  proceso selectivo,  tuviera conocimiento  o 
dudas fundadas de que alguno de los  aspirantes  carece de la  capacidad funcional  para  el 
desempeño  de  las  tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el 
plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación 
se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime 
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar 
participando condicionadamente en el proceso selectivo.
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Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier 
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Municipal aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 47 y siguientes de la  
39/2015 de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de 
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. Los Tribunales Calificadores quedarán incluidos en la categoría que corresponda al grupo de 
titulación al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

OCTAVA.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

8.1.- La fase de oposición: Será como se indica en el Anexo respectivo. La fecha, lugar y hora 
del comienzo del primer ejercicio se publicarán en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento 
y la página web.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, perdiendo 
todos sus derechos aquel/la aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a realizarla. 
En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los/as opositores/as para que acrediten 
tanto su personalidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas  
selectivas.

 El orden de actuación de los/as aspirantes en todas las pruebas selectivas que lo requieran 
se iniciará, de acuerdo con la RESOLUCIÓN de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de 
actuación  de  los  aspirantes  en  las  pruebas  selectivas  que  se  convoquen  a  partir  de  la 
publicación en BOJA de la presente Resolución y se celebren durante el año. a que se refiere el 
art.  17 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de  
Ingreso,  promoción  interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los 
funcionarios de Administración General de la Junta de Andalucía

 En  la  celebración  de  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  se  establecerán  para  las 
personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para 
su realización. Se solicitará al candidato/a el correspondiente certificado o información adicional. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la  
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.
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NOVENA.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN.-

1.-  Fase  de  Oposición:  Constará  de  un  sólo  ejercicio  teórico-práctico  con  dos  pruebas:  La 
contestación por escrito de un cuestionario tipo test y la resolución de un caso práctico. 

Dicho cuestionario y el supuesto práctico, serán elaborados por el Tribunal Calificador, y 
versarán sobre las materias contenidas en el temario del programa de la convocatoria. 

La  primera  prueba consistirá  en la  contestación por  escrito  de  un  cuestionario  tipo  test 
compuesto de 100 preguntas, con un enunciado y cuatro respuestas alternativas de la que sólo 
una es  correcta,  relacionadas con las  materias  contenidas  en  el  programa.  Se añadirán 10 
preguntas de reserva para el  caso de que resulten anuladas algunas de las preguntas  que 
componen el examen. El tiempo para la realización de esta prueba será de 120 minutos.

Cada respuesta correcta tendrá una puntuación de 0,1 puntos. Cada respuesta incorrecta se 
penalizará con 1/3 del  valor de una correcta o su parte proporcional,  lo que equivale a una 
puntuación de 0,033 puntos. Cada respuesta en blanco no obtendrá puntuación alguna.

El  Tribunal  establece que serán considerados aptos  en  esta  prueba los  opositores  que 
hubiesen obtenido al menos cinco puntos tras la aplicación de la fórmula expresada en el párrafo 
anterior, salvo que debido al nivel el Tribunal decida modificar la nota de corte.

Los aspirantes tendrán derecho a obtener una copia de su hoja de respuestas. Igualmente 
podrán retirar el cuestionario siempre que el ejercicio se haya realizado en un único llamamiento.

El  supuesto  práctico  consistirá  en  la  contestación  de  un  cuestionario  tipo  test  o  en  la 
resolución de un supuesto práctico, a determinar por el tribunal. El tiempo para la realización de 
esta prueba será de dos horas como máximo.

Tendrá una valoración de 10 puntos, y el Tribunal establece que serán considerados aptos 
en esta prueba los opositores que hubiesen obtenido al menos cinco puntos. 

Para la realización del supuesto práctico, el Tribunal determinará la documentación de la 
que podrán valerse.

Las  calificaciones  de  cada  ejercicio  se  harán  públicas  en  el  tablón  de  edictos  de  la 
Corporación  o  podrá  consultarse  en  la  página  web  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Alcalá  de 
Guadaíra. 
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Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de su publicación, para impugnar cualquiera de las preguntas integrantes del cuestionario o 
presentar las reclamaciones que considere oportunas. 

2.- Calificación final: La calificación final de la oposición, será la suma de las dos pruebas de 
la que consta el ejercicio, y será publicada en los Tablones de Edictos de la Corporación o podrá 
consultarse en la página web: https://ciudadalcala.sedelectronica.es, del Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaíra.

DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.

La publicación sustituirá a la notificación individual al tratarse de actos integrantes de un 
procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva, por lo que se señala el Tablón de Edictos 
y  la  página  web  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra,  como  lugar  donde  se 
efectuarán las  sucesivas  publicaciones,  careciendo  de  validez  las  que se  lleven a  cabo  en 
lugares distintos. 

DÉCIMO PRIMERA.- PROPUESTA DE SELECCIÓN y CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE 
EMPLEO.

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo de un mes la 
relación de aprobados por el orden de puntuación alcanzado, añadiendo cuatro cifras numéricas 
aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o 
documento equivalente.  Cuando la  publicación se refiera a una pluralidad de afectados,  así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, en el Tablón de 
Electrónico de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. Dicho plazo 
podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido 
de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la relación expresada 
al titular del órgano competente, que dictará Resolución con la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente bolsa de empleo, ordenados por puntuación.

DÉCIMO SEGUNDA.- FUNCIONAMIENTO BOLSA DE EMPLEO.-
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13.1. A estos efectos, una vez publicadas por el Tribunal las calificaciones definitivas, el  
órgano  competente  dictará  Resolución  con  la  relación  de  aspirantes  que  deban  integrar  la 
correspondiente bolsa de empleo, ordenados por puntuación.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de 
dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado. En caso de empate, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la prueba 
práctica, y de persistir el empate, por orden alfabético.

13.2. En ningún caso formarán parte de la bolsa de empleo los aspirantes a los que el 
Tribunal  Calificador  anule  el  examen  de  alguno  de  los  ejercicios  de  la  oposición,  por 
incumplimiento  de  las  normas  legales  y  reglamentarias  de  aplicación  en  la  presente 
convocatoria.

13.3. La bolsa de empleo resultante de cada proceso selectivo, salvo que sea sustituida por 
otra  procedente  de  un  nuevo  proceso,  permanecerá  en  vigor  dos  años,  a  contar  desde  la 
Resolución aprobando la misma, y podrá ser prorrogable como máximo por otros dos años más 
y anulará las listas derivadas de procesos anteriores.

13.4.  La  bolsa  de  empleo  resultante  de  cada  proceso  se  publicará  en  el  Tablón  de 
Electrónico de Anuncios, Portal de Transparencia y página web del Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra (https://ciudadalcala.sedelectronica.es).

13.5.-  El funcionamiento de las Bolsas de empleo se regirán por la normativa que en su 
momento se dicte. No obstante, el integrante de la bolsa que sea nombrado, causará baja en la  
bolsa de empleo, y una vez que cese o finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento  de 
Alcalá de Guadaíra, volverá a causar alta en dicha bolsa en el puesto que le corresponda en 
relación con la puntuación obtenida en el proceso selectivo. 

Serán causas de exclusión de la bolsa de empleo:

- renunciar al llamamiento sin mediar justificación.

- renunciar al nombramiento en su caso, durante el período de su vigencia, salvo causa de 
fuerza mayor que será así apreciada por el Ayuntamiento. 

- no haber respondido al llamamiento efectuado por el Ayuntamiento en el plazo que en el 
mismo se indique.

Se consideran causas justificadas de renuncia a un llamamiento las siguientes: 

- Ser empleado público, mediante contrato o nombramiento, en cualquier Administración 
Pública, organismo público o ente público vinculado o dependiente de las anteriores, en 
el momento del llamamiento.

- estar en período de permiso de maternidad, paternidad o adopción,
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- tener un hijo menor de tres años,

-  por  enfermedad  muy  grave  del  cónyuge  o  familiar  hasta  el  segundo  grado  de  
consanguinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia.

- estar en situación de incapacidad temporal, 

La  renuncia  de  los  aspirantes  deberá  realizarse  por  escrito  mediante  instancia  general 
dirigida  al  departamento  de  Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra, 
aportando prueba documental suficiente de la causa alegada. Esta renuncia determinará que el  
candidato pasa a situación de no disponible en la bolsa de empleo.

Para volver a estar disponible en la bolsa de empleo, el candidato deberá de comunicar 
mediante  instancia  general  dirigida  al  departamento  de  Recursos  Humanos  presentado  por 
registro o a través de la sede electrónica que ha finalizado la causa que justificó la renuncia.

En caso de que el llamamiento sea para nombramiento o contratación interino/a por vacante 
se procederá al llamamiento del candidato que estando disponible tenga mayor puntuación.

El medio de llamamiento utilizado garantizará la recepción por los interesados.

DÉCIMO TERCERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Una  vez  realizado  el  llamamiento,  y  a  los  efectos  de  poder  realizar  el  nombramiento  o 
contratación  laboral,  en  el  plazo  de  dos  días  hábiles,  los interesados  deberán  aportar  los 
documentos que a continuación se relacionan:

a)  DNI, pasaporte o cualquier  otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor, 
digitalizado.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros 
de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa 
del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no  
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive 
a sus expensas o está a su cargo.

c) Título académico digitalizado o justificante del título obtenido de la carpeta ciudadana de 
la AGE,  exigido en los Anexos específicos, o certificación académica que acredite haber 
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En 
el  caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá aportar  la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación.
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d)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no haber  sido  separado  mediante  expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,  
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las  
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado.  En el  caso de ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en 
situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción disciplinaria  o  equivalente  que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Certificado negativo de Delitos de naturaleza sexual expedido por el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, exigible de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por Ley 26/2015, de 28 de 
julio de Protección a la Infancia, y por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. 

f)  Documentación  acreditativa  de  los  restantes  requisitos  que,  en  su  caso,  pudieran 
exigirse en cada Anexo específico.

DÉCIMO CUARTA.- RECURSOS.

Contra las presentes bases, cuya resolución de aprobación pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante la 
Junta  de  Gobierno  Local  en  el  plazo  de  un  mes,  o  directamente  recurso  contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo competente de los de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art. 123 y 124 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas,  y  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  
Contencioso  Administrativa.  También  podrán  utilizarse,  no  obstante,  otros  recursos,  si  lo 
estimasen oportuno.

DÉCIMO QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  el  consentimiento  para  su  inclusión  en  un 
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la 
gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización 
para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el 
presente proceso selectivo.
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No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 
acceso, rectificación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad de Personal sito en la  
Plaza del Duque Numero 1º CP 41500, Alcalá de Guadaíra (Sevilla),  de conformidad con lo 
establecido en citada L.O. 3/2018, de 5 de diciembre y las normas que la desarrollan.

DÉCIMO SEXTA.- TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO.

Quiénes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la información pública 
generada  en  el  expediente  administrativo  de  dicho  proceso,  siempre  en  los  términos  y 
condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas;  por  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

DÉCIMO SÉPTIMA.- Se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a 
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido comprensivo 
de ambos sexos.

ANEXO I.- BOLSA EMPLEO TÉCNICO MEDIO DE MEDIO AMBIENTE.- 

TIPO DE PUESTO: FUNCIONARIO INTERINO ART. 10 DEL TREBEP 

GRUPO: A2

DENOMINACIÓN: TÉCNICO MEDIO DE MEDIO AMBIENTE

DESTINO: AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA

TITULACIÓN EXIGIDA:  Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de diplomado, 
grado o licenciado universitario.

A estos efectos, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado 
tres cursos completos de Licenciatura, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional primera 
del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. 

Los candidatos deberán aportar la documentación y la normativa en la que se base la equivalencia 
que quieran hacer valer. 

DERECHOS DE EXAMEN: Tarifa I:  19,68 € / Tarifa II: 9,86 €  (para los/as interesados/as que 
acrediten encontrarse en situación de demandante de empleo)
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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: La selección se realizará mediante oposición libre.

Ejercicios: 

1.-  Fase  de  Oposición:  Constará  de  un  sólo  ejercicio  teórico-práctico  con  dos  pruebas:  La 
contestación por escrito de un cuestionario tipo test y la resolución de un caso práctico. 

Dicho cuestionario y el supuesto práctico, serán elaborados por el Tribunal Calificador, y 
versarán sobre las materias contenidas en el temario del programa de la convocatoria. 

La  primera  prueba consistirá  en la  contestación por  escrito  de  un  cuestionario  tipo  test 
compuesto de 100 preguntas, con un enunciado y cuatro respuestas alternativas de la que sólo 
una es  correcta,  relacionadas con las  materias  contenidas  en  el  programa.  Se añadirán 10 
preguntas de reserva para el  caso de que resulten anuladas algunas de las preguntas  que 
componen el examen. El tiempo para la realización de esta prueba será de 120 minutos.

Cada respuesta correcta tendrá una puntuación de 0,1 puntos. Cada respuesta incorrecta se 
penalizará con 1/3 del  valor de una correcta o su parte proporcional,  lo que equivale a una 
puntuación de 0,033 puntos. Cada respuesta en blanco no obtendrá puntuación alguna.

El  Tribunal  establece que serán considerados aptos  en  esta  prueba los  opositores  que 
hubiesen obtenido al menos cinco puntos tras la aplicación de la fórmula expresada en el párrafo 
anterior, salvo que debido al nivel el Tribunal decida modificar la nota de corte.

Los aspirantes tendrán derecho a obtener una copia de su hoja de respuestas. Igualmente 
podrán retirar el cuestionario siempre que el ejercicio se haya realizado en un único llamamiento.

El  supuesto  práctico  consistirá  en  la  contestación  de  un  cuestionario  tipo  test  o  en  la 
resolución de un supuesto práctico, a determinar por el tribunal. El tiempo para la realización de 
esta prueba será de dos horas como máximo.

Tendrá una valoración de 10 puntos, y el Tribunal establece que serán considerados aptos 
en esta prueba los opositores que hubiesen obtenido al menos cinco puntos. 

Para la realización del supuesto práctico, el Tribunal determinará la documentación de la 
que podrán valerse.
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Las  calificaciones  de  cada  ejercicio  se  harán  públicas  en  el  tablón  de  edictos  de  la 
Corporación  o  podrá  consultarse  en  la  página  web  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Alcalá  de 
Guadaíra. 

Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de su publicación, para impugnar cualquiera de las preguntas integrantes del cuestionario o 
presentar las reclamaciones que considere oportunas. 

2.- Calificación final: La calificación final de la oposición, será la suma de las dos pruebas de 
la que consta el ejercicio, y será publicada en los Tablones de Edictos de la Corporación o podrá 
consultarse en la página web: https://ciudadalcala.sedelectronica.es, del Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaíra.

PROGRAMA DE MATERIAS

BLOQUE: MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura. Especial referencia al Título Preliminar.  
Principios que la inspiran. Reforma constitucional .El Tribunal Constitucional.

Tema  2.  Los  derechos  y  deberes  fundamentales  de  la  Constitución  Española.  El  sistema 
constitucional  de  garantía  de  los  derechos  y  libertades.  La  suspensión  de  los  derechos 
fundamentales.

Tema  3.  La  Corona:  funciones  constitucionales  del  Rey.  Sucesión  y  regencia.  Las  Cortes 
Generales.  Composición,  atribuciones  y  funcionamiento  del  Congreso  de  los  Diputados  y 
Senado.

Tema 4. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del 
Gobierno y de su Presidencia. El Poder Judicial.

Tema  5.  La  organización  territorial  del  Estado.  Las  Comunidades  Autónomas.  Organización 
política y administrativa. Estatutos de Autonomía.

Tema  6.  El  Estatuto  de  Autonomía  de  Andalucía.  El  ámbito  competencial  de  la  Junta  de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.

Tema 7.  La  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y 
ámbito de aplicación (artículos 1 a 3). Derechos y obligaciones de los trabajadores (artículos 14 
a 29).
Tema 8.  Ley 12/2007, de 26 de noviembre,  para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.  Título  preliminar:  disposiciones  generales  (artículos  1  a  3).  Título  I,  capítulo  I: 
integración de la perspectiva de género en las políticas públicas (artículos 5 a 7).

BLOQUE MATERIAS ESPECÍFICAS

 Medio Natural, Calidad Ambiental y Cambio Climático

Tema  1. Convenios  internacionales  surgidos  de  la  Cumbre  de  Río:  Convención  Marco  de 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Convenio sobre la Diversidad Biológica, Convenio 
de  lucha  contra  la  Desertificación.  Principales  características,  evolución  y  su  aplicación  en 
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España.  Organismos  y  Programas  internacionales  relacionados  con  la  conservación  de  la 
naturaleza, IPBES, PNUMA, FAO, Foro Forestal de Naciones Unidas (UNFF). La UICN. 

Tema 2. Espacios  naturales  protegidos  (ENP).  Desarrollo  legislativo.  Principales  figuras  de 
protección. Situación y principales características del conjunto de los ENP en España. Espacios 
naturales  españoles  integrados  en  redes  internacionales.  Reservas  de  la  Biosfera,  ZEPIM, 
humedales  de  importancia  internacional  (Ramsar).  Espacios  naturales  designados  como 
Patrimonio de la Humanidad. 

Tema 3. Estrategia  Forestal  de  la  Unión  Europea para  2030.  Estrategia  Forestal  Española 
horizonte  2050:  metas  y  objetivos  generales.  El  Plan  Forestal  Español  2022-2032:  ejes 
estratégicos  y  líneas  de  acción.  Los  planes  forestales  de  las  Comunidades  Autónomas.  La 
sanidad forestal: principales plagas y enfermedades de los ecosistemas forestales españoles.  
Redes europeas de seguimiento  del  estado sanitario  de  las  masas forestales.  Impactos  del 
cambio climático. 

Tema 4. La erosión del suelo y la desertificación. La Convención de Naciones Unidas de Lucha 
contra  la  Desertificación.  La  Estrategia  Nacional  de  Lucha  contra  la  Desertificación.  La 
restauración hidrológico-forestal: principios generales y objetivos. Sistema corrector de cuencas. 
Trabajos de restauración de la cubierta vegetal. Trabajos de corrección de cauces. Relación de 
la desertificación y el cambio climático. 

Tema  5. Mejora  y  conservación  de  los  recursos  genéticos  forestales.  Criterios  para  la 
elaboración de programas específicos.  Producción y comercialización de material  forestal  de 
reproducción.  Comercio  interior  e  internacional.  La  lucha  contra  los  incendios  forestales. 
Técnicas de prevención y extinción. Instrumentos jurídicos y administrativos para la coordinación 
en la lucha contra incendios forestales. Relación de los incendios y el cambio climático. 

Tema 6. El medio físico y su relación con la diversidad biológica.  El  clima, el  relieve y los 
suelos. Las unidades morfoestructurales españolas y las principales unidades del relieve. Las 
grandes unidades naturales de España. 

Tema 7. Aplicación de la  normativa de aguas a la  conservación del  medio natural.  Planes 
hidrológicos. Reservas naturales fluviales Las aguas subterráneas. Principales características de 
los acuíferos españoles. Principales problemas de conservación en relación con la diversidad 
biológica. 

Tema  8. Especies  protegidas.  Listado  de  Especies  Silvestres  en  Régimen  de  Protección 
Especial.  Catálogo Español y Catálogos Autonómicos de Especies Amenazadas. Desarrollo y 
aplicación. Estrategias de conservación de especies y de lucha contra las amenazas para la 
biodiversidad. Planes de recuperación y de conservación de especies en peligro de extinción y 
vulnerables. Ejemplos concretos. Las especies exóticas invasoras. El Reglamento 1143/2014 de 
22 de octubre sobre la prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies 
exóticas invasoras. 

Tema 9. Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático: origen, principios, 
características  y  principales  compromisos.  El  Protocolo  de  Kioto  y  la  enmienda  de  Doha: 
objetivos,  principios  y  características.  El  Acuerdo  de  París:  principales  características  y 
contenidos. Las Contribuciones Nacionalmente Determinadas. El Grupo Intergubernamental de 
Expertos  de  Cambio  Climático.  Funciones.  Composición.  Grupos  de  trabajo.  Informes  de 
evaluación. 
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Tema 10. Marco 2030 de Energía y Clima. Objetivos. Estructura para el cumplimiento de los 
objetivos de los Estados Miembros. Estado de situación. Desarrollo legislativo. Estrategia a largo 
plazo para 2050 de la Unión Europea. Ley Europea del Clima. Paquete «Fit for 55» y su relación 
con la legislación de cambio climático. 

Tema  11. Principales  impactos  del  Cambio  Climático  en  España.  Diferentes  impactos 
sectoriales. Primer Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC): origen, objetivos 
y principales resultados. Segundo Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030. 

 

Planificación y gestión del dominio público 

Tema 12. La Administración Pública del Agua en España. Principios generales. Demarcaciones 
Hidrográficas. Los Organismos de Cuenca. Órganos de gobierno y gestión. El Consejo del Agua 
de la Demarcación. El Comité de Autoridades Competentes. El Consejo Nacional del Agua. 

Tema 13. La utilización del dominio público hidráulico. Servidumbres legales. Usos comunes y 
usos privativos. Declaraciones responsables. La concesión de aguas en general. La cesión de 
derechos al uso privativo de aguas públicas. 

Tema 14. Novación,  modificación,  revisión y extinción de las concesiones. Alumbramiento y 
utilización de aguas subterráneas. Tramitación de concesiones de obras e instalaciones en el 
dominio público hidráulico. 

Tema 15. Los vertidos al  dominio público hidráulico.  Autorización de vertido:  procedimiento, 
condicionado, resolución,  revisión y revocación. Especificaciones de los vertidos a las aguas 
subterráneas. Censos de vertidos autorizados. Procedimiento de control de los vertidos. Normas 
sobre toma de muestras de aguas.  Entidades colaboradoras de la  Administración hidráulica. 
Normativa reguladora. Entidad Nacional de Acreditación. 

Tema 16. Principales tratamientos de depuración de aguas residuales. Diseño y explotación de 
estaciones  depuradoras  de  aguas  residuales  urbanas.  Reutilización  de  aguas  depuradas. 
Sistemas  urbanos  de  drenaje  sostenible.  Desbordamientos  de  sistemas  de  saneamiento  en 
episodios de lluvia. Legislación comunitaria y española. 

Tema 17. Los recursos hídricos naturales. Concepto de ciclo hidrológico. Balance hídrico de un 
territorio. Precipitación y evapotranspiración. Infiltración al suelo y recarga a los acuíferos. Clases 
de acuíferos, características y propiedades hidrodinámicas y ecosistemas acuáticos y terrestres 
asociados.  Generación  de  escorrentía  superficial  y  subterránea.  Modelos  de  Precipitación-
Escorrentía empleados. Régimen natural y  régimen alterado: afecciones antrópicas del ciclo 
hidrológico. Recursos hídricos no convencionales: reutilización y desalinización. 

Tema 18. Hidromorfología fluvial.  Tipos de ríos en cuanto a régimen de caudales,  trazado, 
morfología,  vegetación  de  ribera.  Dimensiones  y  funcionamiento.  Estrategia  Nacional  de 
Restauración de Ríos. Principales actuaciones para la mejora y restauración de los ríos y sus 
riberas. 
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Gestión Medioambiental

Tema  19. Principios  de  la  potestad  sancionadora.  El  procedimiento  sancionador.  La 
responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  públicas.  El  procedimiento  de 
responsabilidad patrimonial. 

Tema  20. La  expropiación  forzosa:  concepto,  naturaleza  y  elementos.  Procedimientos  de 
expropiación. Los convenios de colaboración: régimen jurídico y procedimiento. Los encargos a 
medios propios personificados. 

Tema 21. Los contratos del sector público: preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y 
extinción.  La  revisión  de  precios  y  otras  alteraciones  contractuales.  Régimen de invalidez  y 
recursos. 

Tema 22. La utilización del dominio público hidráulico. Servidumbres legales. Usos comunes y 
usos privativos. Declaraciones responsables. La concesión de aguas en general. La cesión de 
derechos al uso privativo de aguas públicas. 

Tema  23. Procedimiento  sancionador  por  daños  al  dominio  público:  Valoración  de  daños. 
Aplicación de la valoración en el procedimiento sancionador. Competencias de los tribunales. 

Tema 24. Los vertidos al  dominio público hidráulico.  Autorización de vertido:  procedimiento, 
condicionado, resolución,  revisión y revocación. Especificaciones de los vertidos a las aguas 
subterráneas. Censos de vertidos autorizados. Procedimiento de control de los vertidos. Normas 
sobre toma de muestras de aguas.  Entidades colaboradoras de la  Administración hidráulica. 
Normativa reguladora.

Documento firmado electrónicamente

EL SECRETARIO GENERAL

José Antonio Bonilla Ruiz
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